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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N ° 349-20 19-MDJLBYR 

J. L. Bustamante y Rivero, 03 de setiembre del 20 19 

El Alca lde de la Municipa lida d Distri tal d e José Luis Bustamante y Rivero 

VISTO: 

El Informe W 407-2019-GPSYDEjMDJLBYR, de la Geren cia de Promoción 
Social y Des a rro ll o Económ ico, por el cual solicita reconocimiento a l m aes tro 
bustamantino y; 

CONSIDERANDO: 

Que , de conform idad con el Artículo 194° d e la Constituc ión Polí t ica de l Perú , 
en conco rd a n c ia con el Artícu lo 11 , del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Muni c ipa li d a des, W 27972 , la s Munic ipa lidades son Órganos de Gobierno 
Loca l que gozan d e a u tono mía económica, política y admini strativa e n los 
as un tos de s u compete n c ia ; 

Que, e l nume ra l 1, del Artículo 82° de la Ley N° 27972, en lo que corresponde 
a las mun ic ipalida des , en m ateria de educación , cu ltura, deportes y 
recreación , tienen como competencias y funciones específi cas compartidas con 
e l gobierno nac ion a l y e l regiona l las siguientes: Promover e l desarrollo 
huma no sos te nible en e l ni ve l loca l, propic iando el desarroll o d e comunidades 
educadoras; 

Qu e, es política d e la Municipa lidad Distrital de J osé Lui s Bustamante y 
Ri vero brinda r un justo reconocimiento a la noble labor docente en la 
formación d e persona li d a des que van a gravitar en el progreso y desarrollo del 
pa ís, recon ocer y feli c itar a los profesores que h a n cumplido ai'los en la 
docencia , en beneficio de la educación de la niñez y juventud d e l Distri to y del 
pa ls : 

ESla n do a las co n s iderac io nes ex puestas y e n mérito a las facultades 
conferidas po r la Ley Orgá n ica de Munic ipa lidad es , Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR a l (la ) Directora (a) 
MARIA DELIA BARREDA FRANCO DE LAZO, de la LE.P. MARIAM ROSSE, 
por haber cumplido 50 allos de servicios, en beneficio de la educación de la 
n ille:0 y juve n tud de l Dístrito de J osé Lu is Bustamante y Rivero. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

c.c. Alcaldía 
Archivo . 
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